

	CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS
	Contrato No. 




DE UNA PARTE: Feria Comercial en línea S.R.L., entidad nacional cubana, con domicilio social en Calle A #109 e/ Calle 4ta y Calle 3ra, Las Mercedes, Camagüey; Teléfonos: 5 393 2665 y 5 528 9218, registrada al Código REUP 50004152243, con NIT 50004152243, con Cuenta Bancaria en CUP No. 1259454000116218 en la Agencia Bancaria Sucursal 594 del Banco Popular de Ahorro de Camagüey (BPA), cuyo titular es:  Feria Comercial en línea S.R.L., representada en este acto por Leandro Saavedra Doimeadios, en su condición de Director Ejecutivo, quien en lo adelante y a los efectos del presente se denominará EL PROVEEDOR.
DE OTRA PARTE: __________________________________________________________________________, entidad nacional cubana, subordinada al ___________________________________________________________________________ con domicilio social en __________________________________________________________________; Teléfonos: _____________________, registrada al Código REUP ____________, con NIT __________________, con Cuenta Bancaria en CUP en el Banco _____________, cuyo titular es ______________________________________________________________________________ ; Cuenta Bancaria en CUP No. _________________________, en la Agencia Bancaria  Sucursal ________, representada en este acto por _____________________________________________, en su condición de ________________________________, según lo acredita mediante __________________________________, de fecha ______________________, dictada por _________________________, quien en lo adelante y a los efectos del presente se denominará EL CLIENTE.
AMBAS PARTES  reconociéndose la personalidad y representación con que concurren, una vez mostrados por ambas partes los documentos acreditativos de dicha capacidad, y tomando en consideración los principios establecidos para la realización de este acto regulados en el Decreto Ley 304/2012 “ De la Contratación Económica” y las disposiciones para este tipo de contrato referidas en el Decreto 310/2012 “ De los tipos de contratados”, a todos los efectos legales declaran y convienen en subscribir el presente  Contrato en los términos y condiciones siguientes:

1. OBJETO DEL CONTRATO.
1.1. Este contrato tiene como objeto establecer las relaciones entre EL PROOVEDOR y EL CLIENTE mediante las cuales, EL PROOVEDOR realizará Actividades de Programación informática, por su parte, EL CLIENTE viene obligado a pagar el precio del servicio solicitado de acuerdo a lo convenido entre las partes.

2. NATURALEZA DEL CONTRATO.
2.1 El presente contrato tiene naturaleza mercantil, rigiéndose por lo dispuesto en sus propias cláusulas y en lo no previsto por las disposiciones vigentes en la República de Cuba. 

3 CONDICIONES DEL SERVICIO.
3.1 EL PROOVEDOR, brindará los servicios necesarios para la puesta en funcionamiento de plataformas web y aplicaciones móviles, la asistencia técnica y actualizaciones las mismas, con mejoras sobre la funcionalidad, versiones generales de mantenimiento y arreglos que se liberen dentro de la vigencia del Contrato. 
3.2 EL PROOVEDOR, pondrá a disposición del CLIENTE, los recursos técnicos, humanos y la habilidad de ingresar y dar seguimiento a los requerimientos de asistencia técnica y el acceso a especialistas para resolver problemas, reportar fallas y/o aclarar puntos de la documentación.
3.3 EL PROOVEDOR, se obliga a entregar el servicio pactado a EL CLIENTE, una vez firmado el contrato por éste y aceptado el mismo, en un término de _____ días naturales, que serán contados una vez que el CLIENTE entregue toda la información necesaria para la realización del servicio.   

4. OBLIGACIONES DE LAS PARTES
4.1 EL PROOVEDOR, se obliga:
a) A desempeñar la modalidad del servicio contratado por el CLIENTE ejecutando una labor de calidad profesional, desarrollado con la diligencia exigible a en la realización de los trabajos objeto del Contrato.
b) Gestionar y obtener, a su cargo, todas las licencias, permisos y autorizaciones administrativas que pudieren ser necesarias para la realización de los Servicios.
c) Responder por los daños y perjuicios que se deriven para el CLIENTE que tengan su causa directa en errores del PROVEEDOR, o de su personal, en la ejecución del Contrato o que se deriven de la falta de diligencia durante la realización del servicio.
d) Esta prestación de servicios no implicará ninguna relación laboral, asumiendo los Prestadores de los servicios todos los costes del desarrollo del servicio, desde los sociales a los medios.
e) Guardar confidencialidad sobre la información que le facilite el CLIENTE en o para la ejecución del Contrato o que por su propia naturaleza deba ser tratada como tal. Se excluye de la categoría de información confidencial toda aquella información que sea divulgada por el CLIENTE, aquella que haya de ser revelada de acuerdo con las leyes o con una resolución judicial o acto de autoridad competente. Este deber se mantendrá durante un plazo de cinco años a contar desde la finalización del servicio.
f) A entregar el resultado del servicio prestado con la calidad pactada con EL CLIENTE.

4.2 EL CLIENTE, se obliga a:  
a) Entregar, desde la firma de este contrato, al Prestador del Servicio todo lo necesario para que pueda realizar su trabajo, información, documentos, acceso al sitio de trabajo y cualquier otro aspecto que sea necesario para el desarrollo del servicio contratado.
b) Pagar el precio acordado en este contrato.
c) Mantener vigentes todas las licencias de uso, permisos, servicios de internet y autorizaciones que pudieren ser necesarias y libera de toda responsabilidad al PROVEEDOR, en cuanto al uso indebido de software y/o programas que aquel utilice en su computador, así como a fallas o cortes en sus conexiones de internet; siempre que sean imputables al CLIENTE.
d) Realizar la revisión del servicio, informando inmediatamente al Prestador del Servicio, cualquier inconformidad, discrepancia, opinión o sugerencia.
e) Informar por escrito al menos con un mes de antelación a la fecha fijada para el inicio de los trabajos, cualquier modificación de lo pactado y entregar las nuevas especificaciones. Las modificaciones se incluirán en un Suplemento que a tal fin se firmará. 

5. FORMAS DE PAGO Y PRECIOS.
5.1. El precio del servicio, objeto del presente contrato será el que se derive del pedido ejecutado por EL CLIENTE y los precios aportados por EL PROVEEDOR, quedando refrendado en la oferta que constituirá un anexo del presente contrato.
5.2. EL PROVEEDOR a los efectos del cobro de los servicios brindados, remitirá al EL CLIENTE la correspondiente factura en original y copia las cuales firmarán como conformidad del servicio, entregando al EL CLIENTE copia de la misma.
5.3. El cobro del servicio se efectuará por EL CLIENTE por cualquiera de los instrumentos de pago reconocidos en la Resolución 183 “Operaciones de cobros y pagos derivados de las relaciones contractuales “del ministro-presidente del Banco Central de Cuba del 26 de noviembre del 2020, según corresponda
5.4. Los precios de los servicios serán bajo el principio de oferta y demanda pactadas por ambas partes.
5.5. En el supuesto que el CLIENTE esté en desacuerdo con las facturas presentadas por EL PROVEEDOR deberá plantear su objeción al respecto, debiendo las partes proceder a conciliar sus diferencias; las mismas deberán efectuarse en el domicilio legal de EL PROVEEDOR, dentro de los 3 días hábiles siguientes a la fecha de recibida la factura.

1. 
2. 
3. 
4. 
5. 
6. EFECTOS DE LA FALTA DE PAGO:
6.1 En el caso de incumplimiento de los términos o pagos que se establecen en el presente contrato por causas imputables al CLIENTE o al  EL PROVEEDOR , el infractor  abonará una penalidad por mora en los pagos, calculados a partir de la fecha o plazo de pago incumplido , el 0.01 % del importe adecuado en CUP, cuyo importe no podrá exceder el 4 % del importe total de los pagos demorados por cada día de mora, en virtud de los establecido en la  legislación del Comité de política Monetaria del Banco Central de Cuba. 
6.2 Igual penalidad le será aplicable a EL PROVEEDOR cuando incurra en un incumplimiento en la prestación del servicio, siempre que se demuestre que es por causas imputables a éste. 
6.3 El pago de la sanción pecuniaria no exime a la parte infractora del cumplimiento de la obligación, ni excluye el derecho de la parte afectada para solicitar la reparación de los daños e indemnización de los perjuicios derivados del incumplimiento.
6.4 Las penalidades descritas en esta Cláusula, serán facturadas de forma independiente, quedando obligado el receptor de la misma, a recibirla y pagarla dentro de los 7 (siete) días hábiles posteriores a su emisión. 

7. CALIDAD
7.1 EL PROVEEDOR, realizará los servicios objeto de este contrato con calidad necesaria, ajustándose a los estándares desarrollado para softwares, aplicaciones y portales   digitales, usando herramientas que permitan acceder al ambiente de la web sin limitaciones, pero, con seguridad en cuanto a programación, bases de datos y el manejo de contenido, entre otros temas informáticos, estos parámetros de calidad, también son incluidos para la actividad de mantenimiento y actualización del servicio, por el tiempo que dure la firma del contrato.     

8. AVISO
8.1 Ante la eventual posibilidad de un incumplimiento en la ejecución de este contrato, como medida preventiva, las partes acuerdan la comunicación por escrito con no menos de 24 horas las causas del incumplimiento usando la vía que más factible, siempre y cuando se evidencie la trazabilidad de tal comunicación, pudiendo ser correo electrónico, correo certificado y entrega a mano y sugerir alternativas para su solución, podrán establecer comunicación a través de las siguientes direcciones:     
	CONTACTO DEL PROVEEDOR
	
	

	Dirigido a:
	
	

	Teléfono:
	
	

	Correo electrónico:
	
	


                    
	CONTACTO DEL cliente
	
	

	Dirigido a:
	
	

	Teléfono:
	
	

	Correo electrónico:
	
	



9. LIMITACIÓN O EXENCIÓN DE LA RESPONSABILIDAD
9.1 Se considerará la existencia de fuerza mayor, si después de la firma del presente CONTRATO surgieren contingencias de carácter extraordinario, imprevisibles e inevitables para LAS PARTES  que imposibiliten, total o parcialmente, la ejecución del mismo, LA PARTE  imposibilitada de cumplir, por las razones antes expuestas, notificará inmediatamente por escrito a la otra PARTE la existencia y duración tales  eventos,   serán  avisados  a  la  contraparte en  un  término  de  15  días  hábiles posteriores a su ocurrencia.
9.2 El período de tiempo señalado para el cumplimiento de las obligaciones contractuales se entenderá en dichos casos prorrogado por un período igual al de la vigencia de dichas contingencias.
9.3 La fuerza mayor y el caso fortuito se acreditarán mediante certificaciones emitidas por la Cámara de Comercio de la República de Cuba institución competente. La carga de la prueba corresponde a la parte que alega las causas de exoneración.

10. RESOLUCION.
10.1 Este contrato puede ser resuelto por lo dispuesto en el artículo 51.1 del Decreto 310 del 17 de diciembre del 2012 y de común acuerdo o a iniciativa de una de las partes. La parte que promueva la Resolución deberá notificarlo por escrito a la otra parte, con no menos de treinta días de antelación a la fecha en que la resolución ha de surtir efecto, aunque dicho acto no libra a las partes del cumplimiento de la obligación contraída.
10.2 Los adeudos pendientes se liquidarán hasta su extinción definitiva. 

11. CONFIDENCIALIDAD.
11.1 AMBAS PARTES acuerdan y convienen que los datos e informaciones, relacionados en el presente contrato son confidenciales, por lo que se comprometen a no hacer públicos los términos y demás condiciones establecidas en el mismo, a menos que una PARTE autorice a la otra mediante escrito, a divulgar algún particular de lo contenido en este documento o cualquier anexo o suplemento al mismo.
11.2 Las PARTES deberán asegurar que cada trabajador de su entidad se compromete a mantener la confidencialidad de la información y serán responsables de cualquier violación de los términos de las cláusulas del presente contrato.
11.3 Las obligaciones con respecto a la confidencialidad se mantendrán durante el período de vigencia del presente instrumento.
11.4 AMBAS PARTES se obligan a conservar la documentación relativa al presente contrato por un término de 5 (cinco) años contados a partir de su terminación. 

12. RECLAMACIONES.
12.1 Cualquiera de las partes podrá hacer a la otra las reclamaciones que entienda pertinentes con motivo de la ejecución de este contrato, dentro de los quince (15) días posteriores a la fecha en que se produzca la causa de la reclamación. Teniendo el reclamado a partir de que reciba la reclamación un término de quince (15) días para dar respuesta.

13. SOLUCIONES DE LOS CONFLICTOS.
13.1 Las PARTES convienen en cumplir el presente Contrato de buena fe. Cualquier controversia o discrepancia que surja en la ejecución, interpretación o de cualquier forma relacionada con él o con determinados asuntos del mismo, será resuelta mediante negociaciones amigables.
13.2 Las reclamaciones comerciales deberán realizarse por escrito durante los treinta (30) días posteriores a la fecha que debió cumplirse la obligación, con expresión de las razones en que se fundamentan y acompañando la documentación y medios de pruebas correspondientes, directamente o por correo certificado. 
13.3 La PARTE reclamada está en la obligación de examinar las reclamaciones y responderlas, informando de las medidas efectivas adoptadas en un término de quince (15) días hábiles posteriores a su acuse de recibo, de no hacerlo dentro del término previsto o de la prórroga acordada, la reclamación se entenderá rechazada.
13.4 De no lograrse acuerdo, el asunto será sometido a la Sala de lo Económico del Tribunal Provincial Popular de la República de Cuba, que resulte competente, previa presentación de la correspondiente reclamación comercial escrita y firmada por Las PARTES, dentro del término legal de treinta (30) días hábiles posteriores al conocimiento de la causa que originó la misma ante el representante legal del reclamado, y enviarse a su domicilio legal, adjuntando las pruebas que se consideren oportunas con las pretensiones concretas que se reclaman.

14. MODIFICACIÓN Y TERMINACIÓN DEL CONTRATO.
14.1 Toda propuesta de modificación, adición o supresión en las características de los servicios, se efectuará solamente por escrito y con la aprobación de AMBAS PARTES, siempre que la PARTE interesada comunique su proposición a la otra con 30 días de antelación a la presentación del servicio contratado, elaborándose posteriormente el correspondiente suplemento fechado y numerado consecutivamente y el mismo a todos los efectos legales formará parte integrante del contrato. 
14.2 La PARTE que reciba la solicitud de modificación del contrato, deberá contestar su aceptación o no, en el término de 10 días hábiles siguientes a partir de su comunicación. De no responder a dicha solicitud se entenderá que ha sido rechazada.
14.3 Son causales de la terminación del presente contrato:
a) Expirar el término de vigencia pactado para el mismo y no haber interés o necesidad de prórroga por las PARTES firmantes.
b) Por acuerdo de las PARTES, notificándose con 30 días de antelación.
c) Incumplimientos esenciales del contrato. 
14.4 La PARTE causante de la terminación del contrato responde, en su caso, de los daños y perjuicios que se deriven de esta para la otra PARTE, excepto por las causas eximentes de la responsabilidad contractual previstas.
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14.5. La extinción del contrato por acuerdo de las PARTES se hará constar en un suplemento que de igual manera formará PARTE integrante del contrato.
14.6. Para determinar si la falta de cumplimiento de una obligación constituye un incumplimiento esencial se tiene en cuenta, en particular:
a) Si el cumplimiento recae en alguna de las obligaciones principales y priva sustancialmente a la PARTE perjudicada de lo que tenía derecho a esperar en virtud del contrato; y
b) Si el incumplimiento le otorga a la PARTE perjudicada razones objetivas y fundadas para creer que no puede confiar en el cumplimiento futuro de la otra.

15. RÉGIMEN LEGAL.
15.1. Ley 59/87 Código Civil de Cuba, Decreto Ley 304 "De la Contratación Económica" del 27 de diciembre del 2012, Decreto 310 "De los Tipos de Contratos" del 27 de diciembre del 2012,  Resolución 183 “Operaciones de cobros y pagos derivados de las relaciones contractuales “del ministro - presidente del Banco Central de Cuba del 26 de noviembre del 2020, Resolución 103 “Reglamento para el ejercicio del trabajo por cuenta propia” de las de la Ministra de Trabajo y Seguridad Social del 22 de octubre   de 2019,  Resolución 104 “Aprueba las actividades que pueden ser ejercidas como trabajo por cuenta propia” de la Ministra de Trabajo y Seguridad Social del 22 de octubre de 2019,  y cualquier otra norma jurídica derivada para el trabajo por cuenta propia. 

16. PROPIEDAD INTELECTUAL. 
16.1. La titularidad del software prestado como servicio, corresponden al PROVEEDOR, quien debe cumplir con las formalidades establecidas en materia de Propiedad Intelectual vigente en nuestros países. 
16.2. Corresponde al CLIENTE, la titularidad por concepto de Propiedad Intelectual de ____________________ y contenido que será subido a esa plataforma digital. 

17. VIGENCIA.
17.1. El presente Contrato entrará en   vigor a partir de su   firma por las partes, tendrá una vigencia de dos años (2) y se entenderá prorrogado por iguales períodos sino existe pronunciamiento expreso en contrario de una de las partes.
17.2. AMBAS PARTES no podrán traspasar las obligaciones que adquieran en este CONTRATO sin previo acuerdo y firma.




Y para que así conste, se suscribe el presente Contrato en 2 ejemplares, todos a un mismo tenor e igual valor y efectos legales. 


Dado en la Ciudad de Camagüey, a los_______ días del mes de ______________________________del año__________.	





	EL PROVEEDOR
	
	EL CLIENTE



